
Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Declare la responsabilidad extracontractual de la Junta Única de Resolución y la condene a reparar el daño sufrido por la 
parte demandante derivado del conjunto de sus acciones y omisiones que le privaron de las obligaciones y títulos de los 
que era propietario de BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A.;

— Con carácter principal, el reembolso de las inversiones efectuadas de 543 242,11 € en acciones de Banco Popular y 
304 950 € por las obligaciones de Banco Popular propiedad de la demandante;

— Con carácter subsidiario respecto al anterior, el pago de 451 459 € por las acciones y 304 950 € por las obligaciones de 
Banco Popular propiedad de la demandante (el «importe exigible»);

— Acuerde incrementar el importe exigible mediante intereses compensatorios a partir del 7 de junio de 2017 hasta el 
pronunciamiento de la sentencia que resuelva el procedimiento;

— Acuerde incrementar el importe exigible con los intereses de demora correspondientes desde que se dicte la presente 
sentencia hasta el pago íntegro del importe exigible, al tipo fijado por el BCE para las principales operaciones de 
refinanciación, aumentado en dos puntos porcentuales;

— Condene en costas a la Junta de resolución.

Motivos y principales alegaciones

Los motivos y alegaciones principales son similares a los invocados en el asunto T-659/17, Vallina Fonseca/JUR. 

Recurso interpuesto el 5 de Octubre de 2017 — Top Cable/JUR

(Asunto T-689/17)

(2017/C 412/52)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Demandante: Top Cable, SA (Rubí, España) (representantes: R. Vallina Hoset y A. Sellés Marco, abogados)

Demandada: Junta Única de Resolución

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Declare la responsabilidad extracontractual de la Junta Única de Resolución y la condene a reparar el daño sufrido por la 
parte demandante derivado del conjunto de sus acciones y omisiones que le privaron de las obligaciones y títulos de los 
que era propietario de BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A.;

— Condene a la Junta a pagar 52 000 000 € a esta parte como importe en concepto de reparación por el perjuicio sufrido 
(el «importe exigible»);

— Acuerde incrementar el importe exigible mediante intereses compensatorios a partir del 7 de junio de 2017 hasta el 
pronunciamiento de la sentencia que resuelva el presente recurso;

— Acuerde incrementar el importe exigible con los intereses de demora correspondientes desde que se dicte la presente 
sentencia hasta el pago íntegro del importe exigible, al tipo fijado por el BCE para las principales operaciones de 
refinanciación, aumentado en dos puntos porcentuales;

— Condene en costas a la Junta de resolución.
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Motivos y principales alegaciones

Los motivos y alegaciones principales son similares a los invocados en el asunto T-659/17, Vallina Fonseca/JUR. 

Recurso interpuesto el 9 de octubre de 2017 — Havenbedrijf Antwerpen y Maatschappij van de 
Brugse Zeehaven/Comisión

(Asunto T-696/17)

(2017/C 412/53)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Partes

Demandantes: Havenbedrijf Antwerpen NV (Amberes, Bélgica) y Maatschappij van de Brugse Zeehaven NV (Zeebrugge, 
Bélgica) (representantes: P. Wytinck, W. Panis y I. Letten, abogados)

Demandada: Comisión Europea

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Se acuerde la admisión del recurso de anulación.

— Se anule la Decisión C(2017) 5174 final de la Comisión Europea, de 27 de julio de 2017, relativa al régimen de ayudas 
n.o SA.38393 (2016/C, ex 2015/E) ejecutado por Bélgica — Impuestos portuarios en Bélgica.

— Con carácter subsidiario, se conceda un período transitorio hasta el momento en que la Comisión ponga fin a su 
investigación de las normas impositivas para los diversos puertos en la UE, en cualquier caso, durante un año completo.

— Condene en costas a la Comisión.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, la parte demandante invoca cuatro motivos.

1. Primer motivo, basado en la infracción de los artículos 107 TFUE y 296 TFUE.

— Las demandantes alegan que la Comisión ha infringido el artículo 107 TFUE, por haber considerado erróneamente 
que se trata de un «mercado» en el que las autoridades portuarias ofrecen sus servicios.

— Las actividades principales de las autoridades portuarias, a saber, permitir el acceso al puerto y poner a disposición 
áreas del recinto mediante concesiones públicas se refieren a actividades que por su naturaleza no son rentables. Al 
menos, la Comisión no motivó con carácter suficiente, en infracción del artículo 296 TFUE, la conclusión en sentido 
contrario.

2. Segundo motivo, basado en la infracción del artículo 107 TFUE, puesto que la Comisión erróneamente clasificó la 
medida de selectiva.

Alegan que no difiere de la «normativa de referencia» someter las autoridades portuarias al sistema del impuesto para 
personas jurídicas, puesto que el impuesto para personas jurídicas constituye por sí mismo una normativa de referencia. 
El hecho de que las autoridades portuarias estén sujetas al impuesto para personas jurídicas puede explicarse por el 
hecho de que la administración de los puertos en cuanto ámbito público es una función de carácter público, que no está 
sometida al impuesto de sociedades. Las autoridades portuarias prestan esencialmente un servicio público sin ánimo de 
lucro en virtud de las disposiciones normativas y bajo supervisión de la administración.

3. Tercer motivo, basado en la infracción del artículo 107 TFUE, puesto que, en cualquier caso, es ilegal apartarse de la 
normativa de referencia.
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